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e ha presentado recientemen-
te por el Ministerio de Justicia
el Anteproyecto de Ley de
Mediación en asuntos civiles

y mercantiles, con la finalidad de incor-
porar al ordenamiento jurídico interno la
Directiva 2008/52 CE del Parlamento
Europeo y de Consejo, de 21 de mayo de
2008, que en su art. 12 obliga a los Esta-
dos miembros a adaptar sus disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas
a la misma, con anterioridad al día 21 de
mayo de 2011.

El texto presentado excede del con-
tenido de la Directiva, pretendiendo una
regulación completa de la mediación civil
y mercantil, mediante un tratamiento sis-
temático. Aunque en opinión de algunos
sectores el Anteproyecto no logra este pro-
pósito, olvidándose de cuestiones muy
importantes.

El primero de los aspectos que me
interesa destacar es el que se refiere al
estatuto del mediador, recogido en el capí-
tulo III del Anteproyecto.

Se establece en su art. 14 como con-
dición de aptitud para el ejercicio de las
funciones de mediador “poseer el título
de grado universitario”, además del requi-
sito formal de estar inscrito en el Registro
de Mediadores. Ello supone que cualquier
titulado universitario, con independen-
cia de la disciplina científica propia de su
título, puede ejercer como mediador.

Aún sin cuestionar el carácter inter-
disciplinar de la mediación, esta previsión
es sumamente inadecuada, pues dada la
naturaleza de los conflictos que se inclu-

yen en el ámbito de aplicación de la Ley
(art. 2), resulta inevitable que los media-
dores en asuntos civiles y mercantiles
cuenten con conocimientos técnico-jurí-
dicos, que únicamente proporciona la
titulación de derecho.

Son varios  los preceptos del Ante-
proyecto que abundan en ello. Por citar
los más significativos, el art. 27.2, que con-
templa la terminación del procedimiento
por renuncia del mediador o rechazo de
las partes, y el art. 28.3, que contempla el
acuerdo de mediación, imponen al media-
dor un pronunciamiento expreso sobre la
compatibilidad de los términos de la
mediación con la ley, y la conformidad del
acuerdo con el ordenamiento jurídico, res-

pectivamente. También los arts. 30 y 33,
que exigen que para que los acuerdos de
mediación tengan fuerza ejecutiva y pue-
dan ser homologados judicialmente, su
contenido ha de ser ajustado a derecho. 

Por lo tanto, es evidente que, sin per-
juicio de la intervención de otros titulados,
los titulados en Derecho, y los abogados
lo somos, habremos de ejercer necesa-
riamente la función de mediador, pues
los conflictos que se plantean en materia
civil y mercantil tienen todos ellos un
hondo componente jurídico que única-
mente está a nuestro alcance
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Ahora bien, como quiera que la labor
del mediador comprende una técnica 
propia, que incluye otros campos de cono-
cimiento que no son estrictamente
jurídicos, requiere de una formación espe-
cífica y continua que habrá de adquirirse
bajo el impulso y la tutela de la Abogacía
institucional. 

El segundo aspecto del Anteproyecto
al que me referiré surge de la imposición
del intento de mediación obligatorio como
requisito de procedibilidad en los juicios
verbales de reclamación de cantidad. 

Sin entrar a valorar si este carácter
obligatorio puede ser una medida ade-
cuada para reducir la litigiosidad -que es
la finalidad en la que lo que justifica el
prelegislador-, si vulnera el derecho a la
tutela judicial efectiva y si resulta con-
trario, y por tanto incompatible, con el
principio de voluntariedad (art. 7 Ante-
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proyecto) que se configura como uno de
los pilares esenciales de la mediación, lo
que revela es una nítida apuesta por el
fomento de la mediación como medio de
solución de conflictos jurídicos. 

Resulta muy acertado que en la actual
realidad social de la Europa del siglo XXI
se potencie un instrumento que permi-

te resolver las disputas mediante un
acuerdo alcanzado por los propios inte-
resados que mantienen el conflicto, con
la intervención de un tercero que actúa
como propiciador del acuerdo, no como
consultor ni asesor de ninguno de ellos,
y que en modo alguno puede tomar par-
tido a favor de ninguna de las posturas

controvertidas, ni, por supuesto, decidir
la solución.

Siendo ello así, resulta obligado que
los Colegios de Abogados profundicen
sobre la conveniencia de constituirse en
Instituciones de Mediación, conforme a
la previsión recogida en el art. 5 del Ante-
proyecto.●


